
Recurso de Protecci n Rol I. C. 611-2.019ó

Jenifer Valeska Gonz lez Fredes contra Banco del Estado de Chile .“ á “ ”  

Talca,  veintis is de agosto de dos mil diecinueve. é

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que  don  Lorenzo  Morales  Cort s,  abogado,  ené  

representaci n de do a Jenifer Valeska Gonz lez Fredes, dedujo recurso deó ñ á  

protecci n en contra de Banco del Estado de Chile , representada por donó “ ”  

Juan Cooper lvarez, y solicit  que en definitiva, por la acci n y omisi nÁ ó ó ó  

arbitraria cometida contra sus derechos y garant as constitucionales, sobreí  

todo en su derecho a propiedad, se acoja y se devuelva el dinero defraudado 

por la cantidad de $ 1.115.456.-, restableciendo el imperio del derecho. 

Sostiene  que  se  vulneraron  gravemente  varias  disposiciones 

constitucionales como son las establecidas en el art culo 19 n meros 19, Ní ú ° 

2, N  3 y N  24 y se disponga la devoluci n de $ 1.115.455.- extra das de° ° ó í  

su cuenta corriente de manera ilegal y fraudulenta de su cuenta corriente, 

sin  que  el  Banco  hiciera  el  trabajo  b sico  de  advertir  a  trav s  deá é  

notificaciones  electr nica  de  dichas  transferencias,  que  pueden  ser  deó  

distintas  especies,  no  hubo  ninguna  advertencia  lo  que  constituye  una 

vulneraci n grave al derecho de propiedad.ó

La omisi n arbitraria que alega el recurrente la hace consistir en queó  

el 14 de enero del presente a o. Se dio cuenta que no ten a saldo en suñ í  

cuenta corriente que mantiene con la recurrida y al revisar sus movimientos 

hab a transferencias  que desconoc a.  Hizo la  denuncia  en la P.  D.  I.  yí í  

gener  un reclamo ante el Banco, solicitando la devoluci n de su dinero. Laó ó  

respuesta fue negativa a su petici n, exponiendo que la responsabilidad eraó  
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de  ella.  Se  dirigi  al  SERNAC  a  trav s  de  la  Ley  de  Protecci n  aló é ó  

Consumidor, entregando igualmente una respuesta evasiva y desconociendo 

la responsabilidad en los hechos. 

Afirma que hubo diversos movimientos bancarios, sumando un total 

de $v 1.115.455.- extra dos desde su cuenta corriente, l nea de cr dito yí í é  

Visa del Banco. Adem s, se vulneraron sus datos de seguridad y no llegaroná  

las notificaciones de esas transferencias.

En cuanto a los derechos afectados, son aquellos establecidos en el 

art culo 19 de la Constituci n, pidiendo se adopten las providencias queí ó  

sean necesarias para restablecer el imperio del derecho. Invoca el N  24 del°  

art culo 19 de la Carta Magna, en este caso, sobre los dineros depositadosí  

en  la  entidad bancaria,  cuyo objetivo  b sico  es  resguardar  debidamenteá  

dichos dineros, lo que no hizo y se produjo un desfalco en su contra. Cita al 

profesor  Hern n  Correa  sobre  las  responsabilidades  bancarias  por  losá  

dineros  depositados y custodiados por esas  instituciones;  Circulares  de la 

Superintendencia de Bancos en el mismo sentido y jurisprudencia. 

El recurrente sostiene que la nica manera de restablecer el imperioú  

del derecho es la devoluci n del dinero defraudado, m s intereses, reajustesó á  

y costas.

Segundo: Que  la  parte  recurrida  evacu  el  informe  de  estilo,ó  

solicitando que en definitiva se rechace el recurso en todas sus partes, con 

costas. 

La  recurrida  alega  en  primer  t rmino,  la  extemporaneidad  delé  

Recurso, ya que el 29 de enero de 2.019 envi  carta a la recurrente en queó  

se  le  comunic  que  en  las  transacciones  se  utilizaron  elementos  cuyaó  

tenencia y resguardo son de exclusiva responsabilidad del titular, esto es, 
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Tarjeta de Coordenadas y clave secreta. Desde la fecha de esa carta y hasta 

la interposici n del Recurso, transcurrieron m s de 30 d as se alados en eló á í ñ  

Auto Acordado Sobre Tramitaci n y Fallo de este tipo de Recurso, y cuyoó  

plazo se cuenta desde la ejecuci n del acto o la ocurrencia de la omisi n deó ó  

que  se  trate.  El  eventual  reclamo ante  el  SERNAC tiene  el  m rito  deé  

interrumpir aquel plazo, que se debe contar desde la negativa del Banco al 

reintegro del dinero. 

Como segunda cuesti n,  plantea que no existi  vulneraci n de losó ó ó  

sistemas de seguridad del Banco. La cuenta estaba inscrita y se utiliza una 

clave telef nica al n mero de celular informado por la cliente del Banco. Seó ú  

requiere una segunda clave, la de internet, con el que se ingresa a la p ginaá  

y  luego  la  clave  de  la  tarjeta  de  coordenadas,  instrumento  personal  e 

intransferible  que  es  s lo  conocida  por  el  titular  y  que  queda  bajo  suó  

custodia. La nica manera de hacer una transferencia es que tengan ambasú  

claves en su poder y la recurrente debi  haber facilitado sus claves a unó  

tercero, de otra manera no se explica el proceso. El manejo y la custodia de 

las claves es de su exclusiva responsabilidad. Afirma que a veces se reciben 

correos electr nicos fraudulentos que contienen enlaces o links a p ginasó á  

que  son  una  imitaci n  de  la  del  Banco,  y  se  pide  a  las  personas  queó  

entreguen sus claves, lo que ha sido profusamente advertido por la banca y 

las autoridades. Es probable que eso haya sucedido. Con el sistema de doble 

clave  se  cumple  con la  normativa  dispuesta  por  la  Superintendencia  de 

Bancos.  Y adem s,  la  operatoria est  se alada en el  contrato de cuentaá á ñ  

corriente que firma la actora. 

Si  la  cliente  fue v ctima de un fraude,  no puede ser  imputado alí  

Banco  recurrido,  pues  en  este  caso,  el  problema  se  produce  en  el 

computador  o  dispositivo  m vil  utilizado  por  la  cliente,  lo  que  se  haó  
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denominado phishing . La p gina del Banco no fue vulnerada, sino que el“ ” á  

cliente  proporcion  a  terceros  los  medios  dados  por  el  Banco,  que  sonó  

secretos, personales, intransferibles y bajo su exclusiva custodia.

Sostiene  que no existe  derecho indubitado,  y  que  el  relato de los 

hechos  es  confuso  e  incompleto.  Se  se ala  que  habr an  existidoñ í  

transferencias,  pero  no  se  hace  cargo  de  que  ellas  se  hicieron  con  sus 

propias claves. Sostiene que las transferencias fueron hechas correctamente y 

desde  los  canales  on  line  operados  normalmente  por  la  clienta  y  ella 

desconoce las transacciones. Ser  ella quien deber  probar las afirmacionesá á  

y es necesario que se haga en un juicio declarativo de lato conocimiento y 

no en un proceso de recurso de protecci n y que s lo procede en caso de laó ó  

existencia de un derecho indubitado amagado por un tercero. 

La  recurrida  alega  que este  Recurso no es  la  v a  id nea  para  laí ó  

resoluci n del conflicto. Niega que las transferencias no fueran hechas por laó  

actora y ella dice no haberlas hecho, eso se debe dilucidar en sede civil 

declarativa y no en sede de acci n constitucional. En esta sede s lo se buscaó ó  

pronto remedio a una situaci n que evidentemente es contraria al ordenó  

jur dico,  otorgando  una  r pida  y  efectiva  protecci n  al  afectado.  Laí á ó  

contraria pretende obtener por medio de este procedimiento, declaraciones 

y decisiones que son propias de un juicio de lato conocimiento. Adem s, haá  

dispuesto que se debe recurrir a la Ley del Consumidor.

Finalmente,  la  recurrida  niega  la  existencia  de  actos  arbitrarios  e 

ilegales  que  afecten  garant as  constitucionales,  ya  que  el  dinero  no  fueí  

sustra do por el Banco ni est  obligado a devolverlo a la peticionaria. í á

No divisa c mo pudo haber afectado la igualdad ante la ley, pues haó  

tenido similares respuestas en casos an logos.á
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       Tercero: Que en parecer de esta Corte, la acci n constitucional deó  

protecci n constituye un remedio procesal cuyo objetivo consiste en cautelaró  

derechos garantizados por la Constituci n Pol tica, que se especifican en eló í  

art culo  20  de  la  Carta  Fundamental,  y  que  tiene  por  objeto  adoptarí  

prontas medidas en situaciones de hecho en que se han realizado actos o 

incurrido en omisiones, que con car cter de arbitrarios o contrarios a la ley,á  

priven,  perturben  o  amenacen  de  manera  patente,  manifiesta,  grave  y 

evidentemente anormal el debido ejercicio de un derecho indubitado exigido 

por el reclamante y que se encuentre amparado y garantizado en el texto 

constitucional. De tal forma, que la procedencia del recurso est  dada por laá  

concurrencia de los siguientes requisitos: 1) existencia de un acto u omisi nó  

en que se origina el recurso; 2) que se sea ilegal o arbitrario; 3) que de esaé  

ilegalidad o arbitrariedad se siga directa e inmediata afectaci n de algunaó  

garant a constitucional.í

Cuarto: Que trat ndose las  entidades bancarias  de operadores  delá  

sistema financiero, cuya labor consiste en intermediar de diversas formas, 

dinero  o  documentos  representativos  del  mismo,  sea  por  medio  de  la 

captaci n o colocaci n de los fondos a personas interesadas en participar enó ó  

esos negocios, cuya regulaci n se hace de manera exhaustiva, debiendo lasó  

instituciones  bancarias  adoptar  medidas  que  sean  eficaces,  oportunas  y 

adecuadas para otorgar seguridad en el tr fico jur dico de sus actividades, yaá í  

que se hacen due as de los dineros entregados a su custodia y conservaci n,ñ ó  

por  tratarse  de  un  dep sito  irregular,  o  en  su  caso,  hacer  pr stamos  aó é  

terceros, deben mantener niveles y est ndares de seguridad apropiados paraá  

evitar que se produzcan p rdidas a sus clientes o deudores, por lo que el usoé  

de  los  mecanismos  electr nicos  de  los  cr ditos,  debe  quedar  afectos  aó é  

medidas  de  seguridad  que  eviten  riesgos  como  los  fraudes  electr nicos,ó  

unidos adem s, a las caracter sticas del usuario, esto es, debe ponderarse elá í  
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monto y cuant a de los dineros entregados a la administraci n bancaria,í ó  

n mero de  transacciones  y  frecuencia  de  las  mismas,  por  lo  que  quedaú  

obligada la recurrida a adoptar todas las medidas y diligencias que eviten 

distracciones o usos indebidos de los medios no presenciales para los efectos 

de transacciones dolosas, fraudulentas o enga osas que afecten a sus clientes.ñ  

En  el  caso  de  autos,  el  Banco  recurrido  s lo  se  exime  deó  

responsabilidad basado en el uso de medios electr nicos con el empleo deó  

las claves entregadas al usuario, pero sin ponderar las dem s circunstanciasá  

que se hac an necesarias para cumplir con su obligaci n de custodiar sea elí ó  

dinero propiamente entregado en dep sito irregular en la cuenta corriente,ó  

sea en la entrega de cr ditos sin mayores an lisis sobre los movimientos deé á  

la recurrente frente a la recurrida, los que se ejecutaron en dos d as, entre elí  

9  y  11  de  enero  de  2.019,  extra ndose  la  adopci n  de  medidas  deñá ó  

protecci n y de constataci n sobre la veracidad de los movimientos, medidaó ó  

m s que necesaria frente a la reconocida existencia de fraudes bancarios porá  

medios electr nicos que expresamente reconoce y detalle el recurrido.ó

Quinto: Que frente a esta falta de cuidado, se afect  el derecho deó  

propiedad de la recurrente sobre sus dineros, sea que se hayan depositado 

efectivamente  ante  el  Banco,  sea  mediante  la  entrega  de  cr ditos  poré  

sobregiros de la l nea respectiva, quedando obligada a su restituci n.í ó

Esa falta  de cuidado del  deudor y  recurrido  en el  manejo  de los 

dineros, sea los entregados en efectivo a trav s de su cuenta corriente, seaé  

mediante la creaci n de cr ditos en que se constituy  como deudora a laó é ó  

recurrente,  -no  obstante  no  haber  entregado  a  la  deudora  los  mismos-, 

hacen  necesario  reponer  a  la  recurrente  en  el  dominio  de  sus  bienes, 

-propiedad no objetada por el Banco-, y reconocer como hecho indubitado 

la existencia y monto de los dineros que reclama como propios la recurrente 

y de la que el Banco debe responder.

6

C
S

LH
M

F
H

T
JX



Lo anterior, sin perjuicio de que el Banco, como contratante, pueda 

accionar  en  contra  de  la  demandante  de  protecci n  por  medio  de  lasó  

acciones ordinarias o especiales que crea le asiste en defensa de sus derechos 

como deudor de la obligaci n de garantizar el  dominio de los bienes  yó  

cr ditos   asumidos  por  sus  clientes.  El  art culo  1.698  del  C digo  Civilé í ó  

establece la carga de la prueba para el deudor que pretende eximirse de 

responsabilidad, y que es coherente con la calidad contractual que tiene el 

v nculo jur dico que existe entre las partes de este Recurso, conforme loí í  

dispone el inciso 3  del art culo 1.547 del C digo Civil.   ° í ó

Sexto: Que en cuanto a que el recurrente aleg  sobre afectaci n deló ó  

derecho a la igualdad ante la ley e igual protecci n de la ley en ele ejercicioó  

de derechos, de los n meros 2 y 3 del art culo 19 de la Carta Magna, seú í  

desestimar n, tanto por no haberse desarrollado sus afectaciones, como porá  

no existir elementos que permitan estimar alguna violaci n de los mismos.ó  

S ptimo:é  Que  en  parecer  de  esta  Corte,  la  alegaci n  sobreó  

extemporaneidad del Recurso debe ser desestimado, en atenci n a que eló  

plazo debe contarse desde el 8 de febrero del presente a o, poca en la queñ é  

se fech  la respuesta a la recurrente, por lo que al 8 de marzo de este a o,ó ñ  

no hab a transcurrido el plazo de 30 d as que se fija en el respectivo Autoí í  

Acordado sobre Tramitaci n y Fallo de este tipo de Recurso.ó

  Octavo: Por lo anterior, el presente recurso ser  acogido, sin costas,á  

por haber tenido motivo plausible la recurrida para litigar en estos autos. .  

Por estas consideraciones, y de acuerdo, tambi n con lo preceptuadoé  

en los art culos 19 N  24 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, yí ° ó í ú  

en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n yó  

Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  ó se  acoge,  sin  costas,  el  recurso  de  

protecci n  ó deducido  por  don  Lorenzo  Morales  Cort s,  abogado,  ené  
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representaci n  de  do a  Jenifer  Valeska  Gonz lez  Fredes,  en  contra  deó ñ á  

Banco del  Estado de Chile ,  orden ndose la  reposici n de la  suma de“ ” á ó  

dinero  retirada  de  la  cuenta  corriente  y  que  fue  depositada  por  la 

recurrente, debidamente reajustada hasta su pago efectivo; y, se ordena que 

las  acreencias  que  se  constituyeron  por  medio  de  la  l nea  de  cr dito  yí é  

Tarjeta Visa  del Banco del Estado de Chile, no sea cobrada ni ejecutada“ ”  

en tanto no medie sentencia ejecutoriada que determine la validez de la 

obligaci n. ó

Acordada con el voto en contra del abogado integrante, don Abel 

Bravo  Bravo,  quien  fue  de  parecer  de  rechazar  el  presente  Recurso, 

teniendo presente  que aparece interpuesto fuera de plazo, pues ste debié ó 

contarse desde el 29 de enero del presente a o, fecha de la carta enviada añ  

la recurrente por el Banco del Estado de Chile y en que se comunic  laó  

existencia de las transacciones reclamadas, as  como el uso de elementosí  

cuya  tenencia  y  resguardo  eran  de  exclusiva  responsabilidad  de  la 

recurrente. Por tal motivo, el plazo se encuentra largamente excedido a la 

poca de interposici n del presente Recurso. Ello sin perjuicio de consideraré ó  

que el recurso de protecci n no es la v a adecuada para  conocer la materiaó í  

en comento, puesto que ella debe resolverse en un procedimiento donde las 

partes tengan oportunidad de probar sus asertos.   

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redactada por el ministro Carrillo Gonz lez y el voto disidente, porá  

su autor.  

Rol I. C. 611-2019/Protecci n. ó  
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Presidente Rodrigo Biel M., Ministro

Carlos Carrillo G. y Abogado Integrante Abel Bravo B. Talca, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve.

En Talca, a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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